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Providencia: Auto Admite Tutela. 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN, DICIEMBRE DOS DE DOS MIL VEINTIUNO. – 

 
 

La señora MARÍA ELENA RÍOS VALENCIA promueve ACCIÓN 

DE TUTELA, tendiente a que se le garantice o proteja el derecho 

fundamental invocado, presuntamente vulnerado o amenazado por la 

INSPECCIÓN TERCERA DE POLICÍA URBANA DE PRIMERA 

CATEGORÍA DE MEDELLIN–PARQUE GAITÁN; la 

SECRETARIA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA Y LA 

SUBSECRETARIA DE GOBIERNO LOCAL Y CONVIVIENCIA 

DE MEDELLIN. 

 

Estudiada la solicitud a la luz de las disposiciones legales que rigen la 

materia, ya se observan satisfechas las exigencias legales para la 

ADMISIÓN (Cfr. Art. 14 del Decreto 2591 de 1991, Decreto 1069 de 

2015 y Decreto 333 de 2021), lo que efectivamente se ordena. 

 

Sin embargo, un examen de la solicitud de tutela y los anexos, llevan al 

despacho a decidir, sobre la integración por pasiva a esta acción de tutela 

del MUNICIPIO DE MEDELLÍN; la SECRETARÍA DE GESTIÓN 

Y CONTROL TERRITORIAL DE MEDELLÍN y la 

SUBSECRETARIA DE CONTROL URBANISTICO DE 

MEDELLIN, así como a los señores MARIA CAMILA ROLDÁN 

CALDERÓN, Arquitecta Contratista de la SECRETARIA DE 

GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL; MAURICIO MONTOYA 

CUERVO y GUILLERMO LEÓN MUÑOZ TABORDA, Auxiliares 

Administrativos de la INSPECCIÓN TERCERA DE POLICIA DE 

MEDELLIN, dado que, se estima que su vinculación procesal es 

relevante en la decisión de fondo, como ente territorial y dependencias 

involucradas en el presente asunto, las dos (2) últimas mencionadas, 

donde pareciera ser que se está surtiendo el Recurso de Apelación 

Interpuesto y los demás mencionados, en virtud de los informes 

presentados, los cuales parece que suscitan la inconformidad de la aquí 

accionante. 

 

Asimismo, dispone el despacho CITAR como tercera interesada a la 

presente acción constitucional a la señora ALBA LUZ RÍOS 

VALENCIA, a quien se declaró infractora, junto con la señora MARIA 

ELENA RIOS VALENCIA, mediante la Resolución No 189 del 15 de 

diciembre de 2020 y a los señores GUILLERMO LEÓN OSPINA 

GIRALDO y OLGA PATRICIA ACEVEDO HERNÁNDEZ como 

presuntos infractores.   
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN,  

 

R E S U E L V E: 

 

1.-ADMITIR LA SOLICITUD DE TUTELA, promovida por la señora 

MARÍA ELENA RÍOS VALENCIA, en contra de la INSPECCIÓN 

TERCERA DE POLICÍA URBANA DE PRIMERA CATEGORÍA 

DE MEDELLIN–PARQUE GAITÁN; la SECRETARIA DE 

SEGURIDAD Y CONVIVENCIA Y LA SUBSECRETARIA DE 

GOBIERNO LOCAL Y CONVIVIENCIA DE MEDELLIN, con 

integración del contradictorio por pasiva con el MUNICIPIO DE 

MEDELLÍN; la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL 

TERRITORIAL DE MEDELLÍN y la SUBSECRETARIA DE 

CONTROL URBANISTICO DE MEDELLIN y los señores MARIA 

CAMILA ROLDÁN CALDERÓN, Arquitecta Contratista de la 

SECRETARIA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL; 

MAURICIO MONTOYA CUERVO y GUILLERMO LEÓN 

MUÑOZ TABORDA, Auxiliares Administrativos de la INSPECCIÓN 

TERCERA DE POLICIA DE MEDELLIN.  

 

2.-CITAR como terceros interesados en la presente actuación 

constitucional a los señores ALBA LUZ RÍOS VALENCIA; 

GUILLERMO LEÓN OSPINA GIRALDO y OLGA PATRICIA 

ACEVEDO HERNÁNDEZ, por las razones expuestas en la parte 

expositiva. 

 
3.-CORRER traslado a los(as) accionados(as) originales; accionados(as) 

integrados y a los terceros interesados, por el término de dos (2) días, 

mediante la notificación personal (electrónica) del presente auto 

admisorio y la entrega de copia de la solicitud de tutela y de sus anexos, 

para que puedan pronunciarse por escrito, explicando los fundamentos de 

hecho y de derecho que tienen relación con la misma, con el fin de 

garantizarles su derecho al debido proceso en sus manifestaciones de 

CONTRADICCIÓN y DEFENSA. 

 

4.-REQUERIR a las accionadas para que dentro del citado plazo, 

contado a partir del momento de la notificación personal o eficaz, rindan 

informes que se entenderán presentados bajo juramento (Art. 19 del 

Decreto 2591 de 1991) remitiendo la copia íntegra del expediente con 

la radicación No 02-036254-19, en el cual consten absolutamente 

todos los antecedentes del asunto que se debaten en la presente tutela 

incluidas las grabaciones de las audiencias llevadas a cabo y formulen 

un pronunciamiento expreso frente a cada uno de los hechos 

planteados, los derechos invocados y la pretensión deducida por la 

parte accionante en la solicitud de tutela. 
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La SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL, 

remitirá copia íntegra de la actuación surtida en segunda instancia que 

concluyó con la Resolución N° 202050049366 del 8 de septiembre de 

2020. 

 

La SUBSECRETARÍA DE CONTROL URBANÍSTICO y la 

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL DEL 

MUNICIPIO DE MEDELLÍN, informarán si a la fecha ya se han 

pronunciado frente al recurso de apelación interpuesto por las señoras 

MARÍA ELENA y ALBA LUCÍA VALENCIA RÍOS, al que se alude en 

la parte resolutiva de la Resolución N° 189 del 15 de diciembre de 2020, 

proferida por la INSPECCIÓN TERCERA DE POLICÍA URBANA DE 

PRIMERA CATEGRORIA DE MEDELLIN, a la vez que la copia digital 

completa del expediente correspondiente. 

 

5.-ADVERTIR que, si se abstienen de rendir los informes requeridos en 

el término señalado, se tendrán por ciertos los hechos fundamento de la 

solicitud de tutela y se entrará a resolver de plano, salvo que se estime 

necesaria otra averiguación previa, de acuerdo con la presunción de 

veracidad, contemplada en el Art. 20 del citado Decreto.  

 

 6.-DISPONER que lo acá resuelto, se notifique a la parte accionante e 

igualmente a las accionadas y a los terceros interesados (Art. 16 del 

Decreto 2.591 de 1991, Decreto 1069 de 2015). 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 


